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FUNDAMENTOS 

CONSTITUCIONA

LES DE LA 

ASOCIACIÓN 

PROFESIONAL

Estatutos sindicales

Establecer que las 
directivas sindicales 

informen a sus 
agremiados, cada seis 

meses y por escrito, sobre 
el manejo de las cuotas y 

el patrimonio sindical.

se basa en la 
representación 

democrática y la rendición 
de cuentas, donde el voto 
personal, libre, secreto y 

directo

Deberán establecer la 
proporcionalidad de 

género en la integración 
de la representación 

sindical

Así como mecanismos 
para prohibir y sancionar 
actos de discriminación, 

acoso y violencia

Adecuación de 
estatutos de las 
organizaciones 

sindicales

La LFT señala observarse 
en los estatutos las 
normas siguientes: 

La convocatoria con la 
firma de las personas 
facultadas y demás 

requisitos

deberá publicarse en el 
local sindical y en los 

lugares de mayor 
afluencia  con 10 días de 

anticipación

El sindicato integrará un 
padrón completo y 
actualizado de sus 

afiliados con al menos 3 
días de antelación a la 

elección

establecerá un 
procedimiento para la 
identificación de los 
afiliados que puedan 

votar 

Los estatutos describirán 
la documentación, 

material y boletas para la 
elección de la integración 
de los órganos internos 

del sindicato

La elección para los 
miembros de un sindicato 

se llevará a cabo de 
manera independiente de 
la elección de delegados a 

los congresos

las directivas sindicales, se 
establecerá la 

representación 
proporcional en razón de 

género.

incorporarán reglas para 
la integración y 

funcionamiento de una 
instancia colegiada

Los estatutos señalarán el 
periodo de duración de la 
directiva sindical y de las 

representaciones 
seccionales.

Para transparentar y 
rendir cuentas a los 
agremiados sobre la 

administración

Se llevara cabo la consulta 
a los trabajadores 

mediante voto personal, 
libre y secreto

Legitimación de 
Contratos Colectivos 

de Trabajo

Para efectos de la 
legitimación de un 

contrato colectivo de 
trabajodará aviso a la 

Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social

Que consultará a los 
trabajadores para 

determinar si la mayoría 
respalda el contrato

El aviso deberá darse con 
al menos diez días hábiles 

de anticipación y 
contendra datos generales 

del: 

del sindicato

del patrón

del contrato colectivo de 
trabajo

Una vez que emita la 
convocatoria, deberá 

hacerlo del conocimiento 
inmediato del patrón

El patrón deberá otorgar 
las facilidades necesarias 

para que se realice la 
consulta

entregar a sus 
trabajadores un ejemplar 

impreso del contrato 
colectivo de trabajo

Convenio 98 de la OIT 

El Convenio tiene como 
principal objetivo: 

Protección contra todo 
acto de discriminación 

propenso a menoscabar la 
libertad sindical.

Fomentar la protección a 
las organizaciones de 

trabajadores y 
empleadores

Contra acto de injerencia

Disposiciones del 
Convenio 98

Protección a la libertad 
sindical

Los trabajadores deberán 
gozar de protección 

adecuada contra actos de 
discriminación

Compromisos para el 
Estado mexicano

Crear organismos 
adecuados a las 

condiciones nacionales

Adoptar medidas, 
adecuadas a las 

condiciones nacionales

Alcance del convenio

será la legislación 
mexicana la que 

determine el alcance de 
las garantías previstas en 

dicho convenio

a su aplicación a las 
fuerzas armadas y a la 

policía

Entrada en vigor

comenzará doces meses 
después de la fecha en 

que se registre la 
ratificación del Convenio 
ante el Director General 

de la Oficina Internacional 
del Trabajo



 


